
Universidad Nacional de Córdoba
2026

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2025-929268-UNC-ME#FP

 
VISTO

La RHCD 338/16 que aprueba el Régimen de estudiantes para el ámbito de la Facultad
de Psicología; y

 

CONSIDERANDO:

Que la RHCD 338/2016 en su Art. 45º establece que “Los exámenes finales orales, al
igual que las clases, son públicos. Bajo ninguna condición podrá impedirse el acceso de
observadores a los exámenes orales. Los estudiantes, mediante expediente a la
Secretaría de Asuntos Estudiantiles de la Facultad, podrán solicitar un veedor estudiantil
en los tribunales de exámenes. Las funciones del veedor serán observar el desarrollo
del examen.”

Que se han observado dificultades en estudiantes al momento de rendir exámenes
finales.

Que la RHCD-2025-220-E-UNC-DEC#FP, relativa a inconvenientes suscitados en
instancias de exámenes finales en la asignatura Psicopatología, dispone en su Art. 4º
“requerir a la Secretaría de Asuntos Estudiantiles que provea un banco de veedores
estudiantiles y los informes pertinentes.”

Que la participación estudiantil en los procesos de evaluación constituye un derecho
reconocido por el régimen académico y fortalece la transparencia institucional.

Que la figura del/de la veedor/a estudiantil necesita estar especificada en la
reglamentación para una efectiva implementación.

Por ello, en sesión del día de la fecha, sobre tablas y por unanimidad,

 



EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Aprobar la creación del Banco de veedores/as estudiantiles
para exámenes finales según se detalla en el Anexo que integra la presente
resolución como archivo embebido en IF-2026-467240-UNC-SHCD#FP, con una (1)
foja.

ARTÍCULO 2º: Encomendar a la Secretaría de Asuntos Estudiantiles la creación y
gestión de un Banco de veedores/as estudiantiles para exámenes finales para los/as
estudiantes en condición de promocionales, regulares y libres.

ARTÍCULO 3º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A TRECE DÍAS
DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS.





 


EX-2025-929268-UNC-ME#FP    
ANEXO 


 


Reglamento de solicitud y actuación de veedores/as estudiantiles 
 
ARTÍCULO 1º: Los/as estudiantes podrán solicitar la designación de veedores/as estudiantiles a 


través de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles para el examen en el cual se presentarán. 
 
ARTÍCULO 2º: Los/as veedores/as estudiantiles serán designados/as por la Secretaría de 


Asuntos Estudiantiles (SAE) de la Facultad, mediante convocatoria abierta a estudiantes regulares 
de las carreras de la Facultad de Psicología. 
La designación tendrá validez por un turno de examen y podrá renovarse en turnos posteriores a 
criterio de la SAE. 
 
ARTÍCULO 3º: Podrán postularse como veedores/as estudiantiles aquellos/as estudiantes que: 


a) Sean estudiantes regulares de la Facultad de Psicología. 
b) No mantengan relación docente con las cátedras a observar. 
c) No estén inscriptos/as en las mesas de examen donde participen como veedores/as. 
d) Hayan completado la capacitación o instancia informativa que la SAE disponga. 
 
ARTÍCULO 4º: La Secretaría de Asuntos Estudiantiles deberá notificar el pedido de veedor/a 


estudiantil al/ a la docente titular de cátedra hasta 24 horas hábiles antes de dicho examen. Quien 
sea designado/a veedor/a estudiantil será presentado ante la o el docente encargada/o del 
examen por un representante de dicha Secretaría o, en su defecto, deberá presentarse con una 
nota avalada por la misma Secretaría quince minutos antes del comienzo del examen. 
 
ARTÍCULO 5º:  Los/as veedores/as estudiantiles tendrán las siguientes funciones: 
a) Observar el desarrollo de los exámenes finales en las mesas asignadas. 
b) Constatar el cumplimiento de los procedimientos administrativos y reglamentarios previstos 
para los exámenes. 
c) Registrar de forma objetiva situaciones o eventuales irregularidades que pudieran afectar la 
transparencia o el cumplimiento de la normativa vigente. 
d) Elevar un informe escrito a la Secretaría de Asuntos Estudiantiles, una vez finalizada su tarea. 
 
ARTÍCULO 6º: Será requisito para ser veedor/a estudiantil tener aprobada la asignatura de la que 


se trate el examen. Si no fuera posible convocar a un/una veedor/a de la carrera y materia 
correspondiente, la Secretaría de Asuntos Estudiantiles podrá designar un/una estudiante en las 
mismas condiciones, de otra carrera, para actuar en calidad de veedor/a estudiantil. 
 
ARTÍCULO 7º: El procedimiento de actuación de los/as veedores/as estudiantiles será el 


siguiente: 
a. La SAE designará las mesas en las que participarán los/as veedores/as estudiantiles, 


comunicando su presencia a las cátedras correspondientes. 
b. Durante el examen el/la veedor/a estudiantil se identificará ante la mesa y permanecerá en 


el aula de manera discreta, sin interferir en el desarrollo de la evaluación. 
c. Finalizado el examen, elaborará un acta o informe donde consten sus observaciones, el 


cual será entregado a la SAE dentro de las 48 hs. subsiguientes. 
d. Los/as veedores/as estudiantiles deberán guardar reserva sobre toda información o 


situación a la que accedan en el ejercicio de sus funciones, comprometiéndose a no 
divulgar datos personales, resultados de exámenes ni información sensible. 


e. La SAE podrá excluir o cesar en sus funciones a un/una veedor/a en caso de 
incumplimiento de este reglamente, falta de confidencialidad, conducta inapropiada o 
interferencia en el desarrollo de los exámenes. 
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